
5380 12 abril 1969 B. O. del E.-Núm. 88

2' La ' __On ,..__ a la lmp_.
3.° En 10 que De esté ~ente 41IPueato en el men·

clonad. 00_ l67t/lHi .. lIIII1ówin lU norm.. ¡en...lÚes
.olmt el réllmen .. r8lleslcl6n COll.tonl4u en la ~ de 24 de
dIciembre ae lH:l.

Lo que cotnutl1eo a V. l. para su conocimiento y efect03.
Dios guarde a. V. l. muchos dos.
MUrió. 27 4íie marzo <le ~.-P. D., el Subsecretario de

Co-mercio. José J. de Ysas1-Ysil!mendl

Ilmo. Sr. Director general de Política Axancelaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1969 por la que se con
cede a FT4nci800 ViúlrrvOíGuítart. urtüua». el
r~gtmen de" re~ con frCIfttVicia arencelaria
para importaclim .. tu... 11,_ do 14tÓR Y lin
gote de e99re eleetroUUoo, por esportaciones pre~

viamente realizadas de aparatos de alumbrada.

Rmo. Sr.: CumplidOl los trámite reela.mentar1os en el ex·
pedlen~ promovido por la Il Vilarrubl GUi-
tart» (ARTllLUZ). sollcltalldO el réCIm811 4. l'<llI9Ilclón con fran·
qulcla arancelarla para lmllOl'taclón de _ ~ planoha de latón
y Ungote de coore eleetrol1tiCo, por et:partaalones previamente
rea_das de Ililaratos de alulIlbri<lo,

Este _o. coílilonnAnclC8e a lu Inf<>1'mado y propuesto
por la DINclcIón Ge¡leral de Pol1.tlea Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se concede a. «Ptanoiteo VllatrubiOUital"t» (A!\TILUZ),
con domicilio en :8arcelena, Oonstitl1é1ón. lé. el· régimen de re
posición con franquicia arancelarl.., para tmportactón d.e tubo
4e 1_~a arancelaria 7t.0'I.A). 1!1anehA de latón (¡)ar-
tlda aran '74.!lll,A) y l!nI'ot. 4. COIlh electre11tleo (partl.
da arancel 74.61.0). ¡l6r éllIltlrtt,el_ ptllVllllnOnte realiza-
das de aparatos de alumbrado (part1.d.a arancelaria 83,07.Al.

2,0 A efectos contables se establece que:
Por cada clen ldlogramoa (lOO ElocramOS) de apa.ratos <le

alumiorado prevlalllente experlad"" podrán Importar",,:

VeintiÍln .kilogramos con cincuenta gramos (21,50 kllogrft
mos) de tubé de latón.

Di.. ldlCltp'&Dl95 con quinientos veinte aramos 00,&20 kUo
gramoa) 4e ¡jlanoha l1e latón; y

Cuarenta y cuatro kilogramO! con cien gramos (44.100 kilo
g¡ramos) de lingote de cobre electrolítico.

Dentro de est&s cantitiadea, se conaideran su.bproductos apro
veo1:lal!l.. el cinco por olento ($ po< 100) ..,1 tubo y pIe.ncha de
latón unpOPtados, que adeudaran las derEehos arancel8rlóS que
les corresP&l1da por la partida 74,0l.E.. conforme a las normas
de VlÚoraol6n vi_tea.

3.° Se otorga esta concesión por eineo a.fioB a Partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial ciél Estado».
Las exportaciones realizadas desde el 8 de noviembre de 1968
m..ta la f_ antee lndlcada~ tIaráD _o a repo
alelón, III l'Ol1nen lo. requloltoe~_ en la n_ 12 de las
coP1lenidas en la Orden ministlfttal de la Pre8idenaia del 00
biemo de 15 de marzo de 1963,

Las importaciones debe-ráu8oUcitarae dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones reapeeti.V&8. EM plazo comen
zará a cól1tatse a partir de la~ de 1. publlcae1ón de esta
concesión en el «:Boletín OfiCial .1 _Ado», para las exporta·
cioRes a las que se refiere el p&rr~o anterior.

4,° La exportación precederá a la importación, debiendo ha·
cerse constar en toda la document&eión necesaria para el des
pache que la firma interesada se acoge al régimen de reposi
clón otorgado por la. preaente Orden.

Los paáes, de origen de la 1Il1ll'O&n<lia. a importar con fran
qutcia serán todo! aqU4llloe con 101 qU4t Eepa:6.a mantiene rela
ciones comerciales normales. Lot paise& de 4eltino de las ex
portaciones serán aquellos cuYa moneda de pago sea convertible.
"'-0 la Dlre<lcI6n Genital ele OomorOlo Ilxterlor. cue.ndo
10 nttiDe oPortun.o, autoriJl&1o elIPOI'tao1onM a lo! demás paises
valederas para obtener repoa1ciÓll oon ,franquicia.

5,° La!: operacionel de imPortación y exportación que Be
pretendan re&liur al amparo de eN eonorn1óD, y. ajustándose
a I5US términos, serán sometidal • la DireCoióll General de Co
mercie EXterior, & lGS efectgg que a la misma competen.

6,° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control·· de las opera
ciones.

7.- Para obtener la licencia de importación con franquicia
el beMflciarlo juotlfleará. medlr.nte .. oportlUla oert1flcaolGn.
que le han exportado las tnerüno1ai ~entea a la. re
poslo19n pedida.

8.0 La. Dirección General de Politica Arancelaria pOIirá dic
tar las normas que estime adecua.das para. el mejor desenvol~
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico s. V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l, muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1969.---P. D" el Subiecretarig de

Comercio. José J. de Ysasi-Ysa.smendi.

Ilmo, Sr. Director general de Pol1tica. Arancelaria..

ORDEN de 29 de marzo de 1969 pl)T la que se
concede a «Antonio Ramero Rico» el régimen de
reposición con jranqutci4 ar4née'larfa a la impor
tación ele pieles, crupones suela 'JI pla.nc1uu sinté
ticas para palmillas. por exportaciones de calzado
de senara previamente realizadas.

Ihno, Sr,; cumplidos los trámftes reglamentarios en el· ex
pediente promovido por la Empresa. «Antonio Romero Rico».
solicitando la importación con franCUlola arancelaria de ple1es,
crupones suela y planchas sintéticas para. palmillas. como re
posición porexportae1ones, previamente realizadas, de zapatos
de señora,

ESte -Ministerio, eonformandose a lo infonnado y~
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 se concede a. la firma «Antonio Romero Rico», con 4~
mic1lio en Victoria, 76. Elda (Alicante). la import&c1ón. con
franq,uicia arancelaria de pieles de vacuno curt1da.B en boX-cálf,
charoles, pieles de serpiente curt14as y temi1nadas y plelea
curtidas en tafilete, pieles curtidas para forros, crupones suela
para piSOS y plan0h88 lllntétl"'" para palmUl.... comu reposición
de las cantidades de esta materia prima empleadas en la fa
bricación de calzado de sefíora,

2.(1. A efectos contables· se estableoe que por cada. cien pares
de zapatos exportadoa podrán Importarse:

a) Ciento cincuenta. pies cua4rados de pieles (box~ca1f, cha-
rol. tatllete y de serpiente).

b) Ciento ochenta piu cuadrados de pieles para forros.
e) Veinte kilogramos de crupones suela para Pisos. y
d) Cuatro planohaa s1ntétlcaa para palmUlas (de 130 ~

85 centímetros).
Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro

veohabMs el 12 por lOO para 1... pleJe. n&bl.s, ellO por 100
para las pieles para forros y crupones suela y el 8 por 100 para
las planch... lllntétlcas.

3,° Se otorga esta concesión por un período de cinco afioS.
a partir de 1& publicación de esta Orden en el doletin Oftcial
del EltadOJ.Lae exportaciones que hayan efectuado deIde el
18 de marzo de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición, si. reúnen los requisitos previltos
en la norma duodéc1ma de las canten1das en 1& Orden mJni&
tarlal de la Presldenola del Gobierno de 15 de marzo de lDea.

La. Im¡portaclone. deberán ...llcltar... dontro del af¡b ll>
gu1ente. a la fecha de las exportaciones fleSPectivas. Este D1azo
oomeazará a contarse ~ partir de la fecha de la pubUcael6n d.e
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para. las ex
portaciones a las que serefier~ el párrafo anterior.

4.° La exportación precederé. a· la importa.clóu' debientlo
hacerse constar en toda ladocumentac1ÓIl neoesar1& para el
despacho,q:ae la firma interesada·se acoge al régImen de re
poslelón otGrga.d.opor la presente Orden,

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran~

quicia serán todos aquellos con los que España mantiene te1a~

ciones oomerciales norrpales.Los paises de destino de las ex
pertaciones serán aquellos cuya moneda de pago &el. conver
tible. pudiendo la Dirección General de Comercio Exterlor,
ouando lo e8time oportuno. autoriZar exportaciones a 1011 dmnás
paises valederas para obtener repo81cion con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realiZar al amparo de esta concesión, y ajustártdose
a sus términos, serán Bometidas a la Direcoión General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6_0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las oPera
ciones.

7.° Para. obtener la licencia de importación con franquicia
el bene1lc1ario justificará. mediante la oportuna certificación,
que se han exPortado las mercancías correspondientes a la re
posición pedid...

8,0 La Dirección General de Politlca Arancelaria podrá
dictar las nonnas que estime adecuadas para el mejOl' desenvol
vimiento de la presente concesión,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡n', 1e a V. l. muchos. años.
Madrid, '.'9 de marzo de 19ft9.-P. D" el Subseeut&rle de

Comercio. JURé J de Ysasi-Ysasmendi.

nmo. Sr. Director ¡eneral de Pol1t1ca Arancelaria.


